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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

31014 ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de una alma
zara de la Cooperativa «San Francisco», en Mengí- 
bar (Jaén) y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada! por la Cooperativa «San Francisco» para 
ampliar una almazara en Mengíbar (Jaén), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, ,

Este Ministerio ha: tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara de la Coope
rativa «San Francisco», en Mengíbar (Jaén), al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8.° del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa-, que no ha sido solicitado. No se 
otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia con un presupuesto de ocho millones 
quinientas treinta y nueve mil ciento setenta y una (8.539.171) 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial. 

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular por el importe de dichos bene
ficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1961, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto5.
Madrid. 8 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

31015 RESOLUCION de 19 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se convoca un cursillo de Especialistas en 
Inseminación Artificial Ganadera y se autoriza al 
Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de 
León para celebrar el mismo.

El Decreto número 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las 
normas reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la 
norma VIII cuanto se refiere a la especialización en esta ma
teria, facultando a la Dirección General de Ganadería—actual
mente Dirección General de la Producción Agraria— para con
vocar cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista 
técnico y por mediación de trabajos encaminados a la finali
dad de otorgar títulos de Especialistas en Inseminación Artifi
cial Ganadera, a los Veterinarios que concurriendo a los mis
mos superen las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se pueden utilizar el 
concurso de los Colegios Oficiales de Veterinarios, y ante ia 
solicitud formulada por el Colegio Oficial de Veterinarios de la 
provincia de León, a la vista de las peticiones formuladas en 
el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 92 y siguientes del Decreto de 1(3 de agosto de 1971, 
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia de León para celebrar un cursillo de Especial] — 
tas en Inseminación Artificial Ganadera, que habrá de regirse 
por las siguientes normas:

' Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para 
la obtención del certificado de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera.

Segunda.—El cursillo se realizará en las dependencias del 
Centro Nacional de Selección y Reproducción Animal de León, 
y dará comienzo el día 12 de diciembre de 1983.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán en el Registro General del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, sus instancias durante el plazo 
de diez días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». Con las instancias podrán adjuntar cuantos méritos 
se consideren oportunos, y a la vista de los mismos se desig
nará un número máximo de 30, entre los solicitantes, para asis
tir al cursillo.

A los admitidos se les citará personalmente, señalándoles la 
hora y lugar del. comienzo del mencionado cursillo.

Cuarta.—Los cursillistas admitidos deoerán abonar 5.000 pese
tas en concepto de matrícula y expedición de certificado, reali- 
haciendose el depósito en la' Secretaría del Colegio Oficial de Ve
terinarios de León. Al final del cursillo se realizará una prueba 
de aptitud. Los Veterinarios que se les considere aptos obten
drán el correspondiente certificado que les acredite como Espe
cialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

 Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de octubre de 1963. —El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

31016 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983, del Ins
tituto Nacional para la Conservació  de la Natu
raleza, por la que se aprueba el plan de conser
vación de suelos de las fincas afectadas por la 
riada e inundaciones de octubre de 1982 del término 
municipal de Chella (Valencia).

A instancia de los propietarios de las fincas afectadas por 
la riada e inundaciones de octubre de 1982 en el término muni
cipal de Chella (Valencia), se ha incoado expediente en el que 
se ha justificado con los correspondientes informes técnicos que 
en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la 
Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los Interesados. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 
12 de julio de 1962.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado, el plan de reparación de daños 
causados por la riada e inundaciones de octubre de 1982 en el 
término municipal de Chella (Valencia).

Segundo.—El presupuesto es de 6.792.770 pesetas, de las que 
5.736.583 peseta? serán subvencionadas y las restantes 1.056.187, 
a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de las 
fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de relización de las 
obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios, 
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 26 de octubre de 1083.—El Director, Angel Barbero 
Martín.

MINISTERIO DE CULTURA

31017 REAL DECRETO 2908/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara conjunto histórico-artístico a la villa 
de Albalate del Arzobispo (Teruel).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote- 
cascas, en 1 de julio de 1982, incoó expediente a favor de la 
villa de Albalate del Arzobispo (Teruel) para su declaración 
como conjunto histórico-artístico.

La Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis, en 
el informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado conjunto 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.ª, 14, 15 y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 
17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación, de 18 de abril 
de 1938, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de oc
tubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara conjunto histórico-artístico la villa 
de Albalate del Arzobispo (Teruel), según la delimitación que 
se publica como anexo a la presente disposición y que figura 
en el plano unido al expediente.

Art. 2.° La tutela y defensa de este conjunto, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio
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de Cultura, el cual qtieda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA
Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa de Alba- 

late del Arzobispo (Teruel)
Al Norte, por el camino de prolongación de la calle de la 

Morera; al Este, por la calle del Pintor Gárate basta el río Mar
tín y siguiendo por la orilla de éste; al Sur, por esta misma 
orilla y luego hasta un punto 6ituado en la carretera de Mon- 
talbán a 300 metros del puente; desde aquí hasta otro punto 
situado en el eamino que sale del arco de Santo Domingo, a 
500 metros de éste y al Oeste, por el camino de prolongación 
de la calle de la Pila.

31018 REAL DECRETO 2909/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Serón 
(Almería).

 La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 2 de junio de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia 
parroquial de Serón (Almería), para su declaración como monu
mento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 de] Reglamento para su aplicación de 10 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca

rácter nacional, la iglesia parroquial de Serón (Almería).
Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 

protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De- 
 creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAViER SOLANA MADARIAGA

31019 REAL DECRETO 2910/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la basílica hispano-visigoda de 
Santa Lucía, en Alcuéscar (Cáceres).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 9 de marzo de .1981, incoó expediente a favor de la basílica 
hispano-visigoda de Santa Lucia, en Alcuéscar (Cáceres), para 
su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada basílica 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 15 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca

rácter nacional, la basílica hispano-visigoda de Santa Lucía, en 
Alcuéscar (Cáceres).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
Genera! de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

31020 REAL DECRETO 2911/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia del convento de Car
melitas Descalzas, en Aguilar de la Frontera (Cór
doba).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en 13 de octubre de 1980, incoó expediente a favor de 
la iglesia del convento de Carmelitas Descalzas, en Aguilar 
de la Frontera (Córdoba), para su declaración como monumento 
histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

- En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°. 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1930, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1." Se declara monumento histórico-artístico, de ca

rácter nacional, la iglesia del convento de Carmelitas Descalzas, 
en Aguilar de la Frontera (Córdoba) .

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

31021 REAL DECRETO 2912/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico artístico, de 
carácter nacional, la iglesia catedral de San Cris
tóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 13 de octubre de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia 
catedral de San Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tene
rife), para su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°. 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia catedral de San Cristóbal de la Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

31022 REAL DECRETO 2913/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Cogeces 
de Iscar (Valladolid).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 15 de diciembre de 1982, incoó expediente a favor da la iglesia 
parroquial de Cogeces de Iscar (Valladolid), para su declaración 
como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1038, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1083,


